
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez informando que la apoderada judicial del 

demandado dentro del presente trámite Ejecutivo a Continuación, allega memorial con 

transacción de la obligación y poder debidamente conferido para dichos fines.  

 

Manizales, agosto 23 de 2021. 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

Demandante: LUZ ANDREA SALAZAR MUÑOZ 

Demandados: JOSUÉ GARCÍA ALZATE  

Radicado:  17001-31-03-003-2018-00072-00 

Sustanciación No.  606 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y los escritos allí referenciados, se dispone 
requerir a la demandante para que allegue escrito de terminación del proceso como lo 
dispone el numeral 2° y 3° del contrato de transacción o en su defecto, se allegue solicitud 
de terminación presentado por la apoderada de la parte demandada, coadyuvada por la 
ejecutante. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que el con el presente memorial se está poniendo en 
conocimiento del despacho el acuerdo al que llegaron las partes vía transacción, pero no 
se está solicitando la terminación del proceso ni acreditándose el respectivo pago.  
 
Para efectos de lo anterior se les concede a las partes el término de diez (10) días, 
contados desde la notificación por estado del presente proveído.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.122 del 30/08/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 
 
 


